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Téngase en cuenta, para los fines legales a que haya lugar, que el demandado 

DUGLAS GERARDO HERNÁNDEZ AVILA se notificó por aviso (Arts. 291 y 292 del Código 

General del Proceso), del auto admisorio de la demanda formulada en su contra. (Numeral 32 

del exp. digital) 

 

Por secretaría, contrólese el término de traslado tomando en consideración que el 

aviso fue entregado el 14 de abril de 2021, fenecido, retornen las diligencias al Despacho 

para proceder conforme en estricto derecho corresponde. 

 

Adviértase, que pese a que el extremo actor incorporó constancia de notificación 

al precitado demandado el día 11 de febrero de 2021 (Numeral 29 del exp. digital), el 

Despacho no la tiene en cuenta, pues en él nuevamente se notificó un auto que difiere 

con la fecha del proveído que admitió la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE, 

                           
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.M.R.D. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

 

029
29 DE ABRIL 2021
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